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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 73, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Hamlet García Almaguer. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

01 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las facultades del Congreso la expedición de leyes en materia de austeridad republicana. Establecer que 

la remuneración de los servidores públicos y la administración de los recursos económicos del Estado, sea bajo el 
principio de austeridad republicana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0391-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 
 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
 

 
I. … a XXIX-V. … 

 

XXIX-W. Para expedir leyes en materia de 
responsabilidad hacendaria que tengan por objeto el 

manejo sostenible de las finanzas públicas en la 
Federación, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 

con base en el principio establecido en el párrafo segundo 
del artículo 25; 

 
XXIX-X. … a XXXI. … 

 
 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 73, 

fracción XXIX-W, 127, primer párrafo, y 134, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 73, fracción 
XXIX-W, 127, primer párrafo, y 134, primer párrafo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar de la siguiente manera: 

 
Artículo 73. ... 

 
... 

 
I. a XXI-V. ... 

 

XXIX-W. Para expedir leyes en materia de austeridad 
republicana y responsabilidad hacendaria que tengan 

por objeto el manejo sostenible de las finanzas públicas 
en la Federación, entidades federativas y Municipios, 

con base en los principios establecidos en los 
artículos 25, 127 y 134; 

 
XXIX-X. a XXXI. ... 
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Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de 

las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 

entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, 

fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 
 

 

 
… 

 
I. … a VI. … 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan 

la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados. 
 

 
… 

 

… 
 

… 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, 

de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de 

sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, 

fideicomisos públicos, instituciones y organismos 
autónomos, y cualquier otro ente público, se regirán 

por el principio de austeridad republicana, 
recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable 

por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus 

responsabilidades. 

 
... 

 
I. a VI. ... 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan 

la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, y honradez y austeridad republicana 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 

... 
 

... 

 
... 

... 
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… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO. Dentro del plazo de 180 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión deberá expedir la ley en materia 

de austeridad republicana a que hace referencia el 
artículo 73, fracción XXIX-W de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Alondra Hernández 


